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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN
ACTO PRIVADO DE APERTURA REQUISITOS PREVIOS - OFERTAS TEM

FECHA DE LA SESIÓN: 2 de julio de 2024

EXPEDIENTE: 020120240098

OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS 
INSTALACIONES EN EL CENTRO PENITENCIARIO DE LAS 
PALMAS II (GRAN CANARIA).

COMPOSICIÓN DE LA MESA

PRESIDENTA: La Subdirectora General Adjunta de Planificación y Gestión 
Económica de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias.
Dª Concepción Hernández Arellano

VOCALES:

La Interventora representante de la Intervención Delegada. 
Dª. Marta Caso Menéndez-Morán

Representante del Servicio Jurídico en el Departamento. 
D. Ignacio Huidobro Tascón

La Jefa del Servicio del Área de Contratación y Coordinación 
Económica de la Subdirección General de Planificación y Gestión 
Económica.
Dª. Remedios de Lucas Higueras

SECRETARIO: El Jefe de Sección del Área de Contratación y Coordinación 
Económica de la Subdirección General de Planificación y Gestión 
Económica.
D. Carlos Ordax Álvarez
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A las 11:13 horas del día de la fecha se constituye telemáticamente la 

Mesa de contratación para proceder al examen de la documentación de requisitos 

previos presentada por las empresas licitadoras, siendo el resultado el siguiente:

EMPRESA REPRESENTANTE CALIFICACIÓN 
DOCUMENTACIÓN

1.- ACIERTA ASISTENCIA, S.A. D. Ignacio Jesús Díaz **** CORRECTA

2.- CLECE FS Dª. Laura Mendez **** CORRECTA

3.- COMSA SERVICE, S.A.U. D. Luis Álvarez **** CORRECTA

Seguidamente, y al haberse admitido a la totalidad de las empresas licitadoras, se

procede a la apertura telemática en acto privado de las ofertas presentadas, 

resultando como sigue:

EMPRESA REPRESENTANTE OFERTA (Importe Neto)

1.- ACIERTA ASISTENCIA, S.A. D. Ignacio Jesús Díaz ****
1.- Precio (Importe Neto):

507.390,30 - 28,46% Baja
2.- Criterio Social: SÍ

2.- CLECE FS Dª. Laura Mendez ****
1.- Precio (Importe Neto):

540.514,70 - 23,79% Baja
2.- Criterio Social: SÍ

3.- COMSA SERVICE, S.A.U. D. Luis Álvarez ****
1.- Precio (Importe Neto):

552.566,41 - 22,09% Baja
2.- Criterio Social: SÍ

Finalizada la apertura de ofertas, se comprueba lo previsto en el punto 13 

del cuadro de características del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares, 

encontrándose la oferta económica de la empresa ACIERTA ASISTENCIA, S.A., 

inicialmente en baja desproporcionada o anormal, en relación con el criterio precio, 

por lo que la Mesa de Contratación de conformidad con lo dispuesto en el art. 

149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

acuerda pedirle informe de viabilidad de la misma. (Se adjunta Cuadro)
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Terminadas las actuaciones la Sra. Presidenta de la Mesa levanta la 

sesión del día dos de julio de dos mil veinticuatro.

          VºBº
SRA. PRESIDENTA EL SECRETARIO      
Concepción Hernández Arellano Carlos Ordax Álvarez   

  Firma Electrónica Firma Electrónica

(Tres Licitadores, Art. 85.3 RGLP)

EXPEDIENTE Nº: 20120240098
OBJETO DEL CONTRATO: MANTENIMIENTO INTEGRAL CP LAS PAMAS II

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (en Euros): 709.240,00

1º                              , se  considera baja temeraria la oferta cuya baja sea superior a 25 unidades porcentuales respecto del  presupuesto  base de licitación 

DENOMINACIÓN EMPRESA IMPORTE OFERTA % de baja P.B.L. OBSERVACIONES
ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 507.390,30 28,4600 BAJA TEMERARIA
CLECE FS 540.514,70 23,7896
COMSA SERVICE, S.A.U. 552.566,41 22,0903

2º  Se considera baja temeraria a la oferta inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmetica de las ofertas presentadas.

DENOMINACIÓN EMPRESA IMPORTE OFERTA % Inferior a la media OBSERVACIONES MEDIA ARITMETICA OFERTAS

ACIERTA ASISTENCIA, S.A. 507.390,30 4,8923 533.490,4700
CLECE FS 540.514,70 0,0000
COMSA SERVICE, S.A.U. 552.566,41 0,0000

3º No obstante se excluye para el cómputo de la media anterior la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10  unidades porcentuales a dicha media.

0,0000
0,0000
0,0000

DENOMINACIÓN EMPRESA IMPORTE OFERTA % Inferior a la media OBSERVACIONES
0,00 0,0000
0,00 0,0000
0,00 0,0000

No se excluye ninguna de las ofertas para la media al no ser ninguna de ellas superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media o al ser las dos ofertas de mayor 
cuantía iguales.

CÁLCULO BAJA TEMERARIA

EN TODO CASO


